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SUPUESTO PRÁCTICO 

SOLUCIONES PROPUESTAS POR EL TRIBUNAL 
 

1.- A las 10:30 horas se requiere a la patrulla para personarse en el Mercadillo de 
México al detectarse un incidente en el mismo. En relación con cada uno de los 
cuatro siguientes apartados, indique las infracciones cometidas, su calificación e 
importe de las sanciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa referida en el anexo IV. (2,50 puntos) 

a) Llega la patrulla al Mercadillo de México y se encuentra con un altercado o 

discusión entre dos vendedores del mercadillo de México, el Sr. García 

titular del puesto nº 21 y el Sr. Pérez titular del puesto nº 22. Ante la 

presencia policial los vendedores continúan con su discusión, siendo 

identificados por los policías. 

- Indicar Art. 35.6 de la Ord. Reg. Venta Ambulante. Discusiones o altercados que no 

produzcan escándalo. 

- Indicar que es una falta leve. 

- Indicar que la multa es de hasta 300€ y/o suspensión de la actividad de hasta un mes 

b) Los Policías les piden la documentación que les autoriza a ejercer la venta 

ambulante en el puesto correspondiente. El Sr. García presenta el carnet 

que le ha entregado el Ayuntamiento de Santander autorizándolo a ejercer 

la venta en el puesto nº 21 del Mercadillo de México durante el año 2023. 

El Sr. Pérez no presenta el carnet que le ha entregado el Ayuntamiento 

autorizando la venta ambulante en el puesto nº 22 del Mercadillo de México 

para el año 2023, alegando que se lo ha dejado en la furgoneta y que la 

tiene aparcada en la calle La Habana. 

- Indicar Art. 36.6 de la Ord. Reg. Venta Ambulante. Estar en posesión de la autorización 

municipal y no exhibirla a requerimiento de los funcionarios municipales adscritos al 

mercado o de la Policía Local. 

- Indicar que es una falta grave 

- Indicar que la multa está comprendida entre 301€ y 1.500€ y/o suspensión de la actividad 

de hasta tres meses 

c) El Sr García tiene el puesto de venta colocado correctamente en su sitio 

sin invadir en ningún punto los pasillos ni puestos colindantes. El Sr. Pérez 

ha colocado su puesto de venta sobresaliendo de su perímetro y además 

tiene depositadas 2 cajas en el pasillo de uso público. 

- Indicar Art. 35.4 de la Ord. Reg. Venta Ambulante. Colocación de cualquier clase de 

bultos o salientes fuera del perímetro del puesto. 

- Indicar que es una falta leve. 

- Indicar que la multa es de hasta 300€ y/o suspensión de la actividad de hasta un mes 
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d) Finalizadas las actuaciones anteriores cuando la patrulla se dispone a 

abandonar el mercadillo aprecian que, en las mismas escaleras del 

mercadillo hacia la calle Alta, se encuentra la Sra. Martínez la cual ha 

depositado, en el suelo de las escaleras, diversas prendas de ropa y que 

está ejerciendo la venta de las mismas, sin ninguna autorización. 

- Indicar Art. 36.3 de la Ord. Reg. Venta Ambulante. 

- Indicar que es una falta grave. 

- Indicar que la multa está comprendida entre 301€ y 1.500€ y/o suspensión de la 

actividad de hasta tres meses. 

- Referencia al Art.32.3 de la Ord. Reg. Venta Ambulante haciendo referencia al desalojo 

y posible decomiso de la mercancía expuesta instruyendo la correspondiente denuncia. 

2.- A continuación, los agentes observan como un perro que circulaba suelto y sin 

bozal por un área de juegos infantil anexa, deposita sus excrementos en la zona 

ajardinada de dicha área de juegos, sin que nadie se haga cargo de la situación; 

requerido por los agentes, un ciudadano que se hallaba en las inmediaciones con 

una correa en la mano, procede a acercarse al animal y a sujetarlo con dicha 

correa. Solicitada la documentación, se comprueba que el perro es de su 

propiedad, no pertenece a raza potencialmente peligrosa, y presenta cartilla de 

vacunación en regla. 

Identifique: Preceptos infringidos, infracciones cometidas y calificación de las 
mismas, importe de las sanciones y posibles reducciones y/o bonificaciones en el 
pago de las multas. (2,50 puntos). 

 

Preceptos infringidos: 

 Artículo 13 Ordenanza de perros: Se prohíbe terminantemente dejar sueltos en 

espacios públicos toda clase de animales, excepto en aquellos lugares habilitados 

como áreas de esparcimiento canina, que estarán debidamente señalizados. 

 Artículo 15: En las zonas y vías públicas, los perros irán conducidos provistos de 

collar y sujetos por una correa o cadena de longitud no superior a los 2 metros. 

 Artículo 20: Las personas que conduzcan los perros están obligados a adoptar las 

medidas necesarias para impedir que se ensucien las vías y espacios públicos, 

debiendo recoger los excrementos que los animales depositen en las aceras, vías, 

espacios públicos, jardines o parques. 2. En el caso de que se produzcan, se 

recogerán las deposiciones por la persona que conduzca el perro y se introducirán 

en bolsas de basura que existen para tal fin, colocándose en los contenedores o 

papeleras existentes en la vía pública. 3. Del incumplimiento de lo señalado 

anteriormente, serán responsables las personas que conduzcan los perros y, 

subsidiariamente, los propietarios de los mismos. 
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Infracciones: 

 Falta grave del art. 48.2.E: La estancia de perros en zonas de juego infantil 

 Falta grave del art. 48.2.F: No recoger los excrementos que el animal deposite en 

las aceras, vías, espacios públicos, jardines o parques. 

 Falta grave del art. 48.2.H: No llevar al perro conducido por correa o cadena, 

salvo en las áreas de esparcimiento canino, que estarán debidamente señalizadas. 

 
Sanciones:  
 

 Art. 47.2: Multa de hasta 200 € por cada una de las tres infracciones graves 

cometidas. 

 
Posibles reducciones y/o bonificaciones: 
 

 Indicar que la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros animales domésticos no 

contempla reducciones, descuentos o bonificaciones. 

 Indicar que el art. 85 de la Ley 39/2015 contempla una reducción de 20% por 

pronto pago y una reducción de 20% por reconocimiento de la responsabilidad. 

3.- Finalizada la actuación anterior, cuando vuelven a su vehículo, los agentes 

observan una discusión entre una señora y un taxista. Al acercarse, la señora les 

dice que, cuando llegó al destino solicitado, el taxímetro marcaba 6,67 euros y le 

dio un billete de 20 euros al taxista y éste se negó a aceptar el pago con ese 

billete, alegando que, al igual que sucede en los autobuses municipales, el cambio 

a que están obligados es al de 10 euros, y que podía pagar con tarjeta, a lo que 

ella se negaba.  

Interrogado el taxista, éste dijo textualmente: “La gorda esa qué se ha creído. Me 

tiene aquí perdiendo el tiempo. Le digo que no tengo cambio de 20 euros, sólo de 

10, que puede pagar con tarjeta. No tengo nada mejor que hacer que pasar aquí 

la tarde viendo su cara de torta. Se va a enterar si la tengo que llevar otro día”. 

Señale si existe algún precepto de las ordenanzas/ reglamentos municipales 
infringidos (Anexo IV del temario), y en caso afirmativo, infracciones y 
correspondientes sanciones derivadas. (2,50 puntos). 
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El Reglamento regulador de los servicios de auto-taxi en el término municipal de 
Santander establece: 

Artículo 48.- Cambio. 

1.- El conductor del auto-taxi está obligado a proporcionar al cliente cambio de moneda 

hasta la cantidad de 20 euros. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio 

para una cantidad no superior a la citada, deberá detener el taxímetro. 

2.- Supuesto el caso de que el usuario para el pago del servicio entregase una cantidad 

que supusiera devolver un cambio superior a 20 euros, será su obligación hacerse con el 

mismo y durante el tiempo invertido podrá funcionar el taxímetro. 

 
Artículo 55.- Infracciones leves. 

Serán conductas constitutivas de infracción leve: 

a) No llevar cambio en la cantidad mínima establecida en este Reglamento. 

 

Artículo 58.- Sanciones. 

Las sanciones con que pueden castigarse las infracciones tipificadas en los artículos 

anteriores serán las siguientes: 

a) Para las faltas leves: 

- Amonestación. 

- Suspensión de la licencia o del permiso municipal de conductor hasta quince días. 

 

Por otro lado, el mismo Reglamento señala: 
 

Artículo 56.- Infracciones graves. 

Serán conductas constitutivas de infracción grave: 

b) El empleo de palabras o gestos groseros y de amenaza en su trato con los 

usuarios o dirigidas a los viandantes o conductores de otros vehículos. 

Artículo 58.- Sanciones. 

b) Para las faltas graves: 

- Suspensión de la licencia o del permiso municipal de conductor de tres a seis meses. 
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4.- ITINERARIO DESDE EL CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL DE SANTANDER 
HASTA EL LUGAR EN QUE SE PRODUCEN LAS ACTUACIONES. (2,50 
puntos) 

 

ITINERARIO 1  

C/ Rafael Elola Torcida, C/ Adarzo, C/ Camarreal, C/ El Castro, C/ Campogiro, C/ Cajo, 
Avenida Valdecilla, Plaza de Cuatro caminos, C/ Alta, Plaza de Méjico. 

ITINERARIO 2  

C/ Rafael Elola Torcida, C/ Severo Ochoa, C/ Camarreal, C/ El Castro, C/ Campogiro, C/ 

Cajo, Avenida Valdecilla, Plaza de Cuatro caminos, C/ Alta, Plaza de Méjico. 

ITINERARIO 3 

C/ Rafael Elola Torcida, C/ Adarzo, C/ Camarreal, C/ El empalme, Avenida Primero de 

Mayo, Avenida Eduardo García del Rio, C/ Jerónimo Sainz de la Maza, Plaza de Cuatro 

caminos, C/ Alta, Plaza de Méjico. 


